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RESOLUCIÓN NÚMERO

( 00035;~)

LA REcrORA DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
en uso de sus facultades legales, estatutarias y

Que mediante Resolución No. 000152 de 21 de febrero de 2011 se hizo la designación de la
estudiante relacionada en el cuadro a continuación para desarrollar actividades en la modalidad de
personal de apoyo de la Administración en el Departamento de Admisiones y Registro Académico
de la Universidad del Atlántico:

Que los datos correctos de la anterior estudiante son como se presentan en el cuadro a
continuación:

Que se hace necesario corregir las incongruencias presentadas en el nombre de dicha estu'diante.

ARTíCULO PRIMERO: Corríjase el error presentado concerniente al nombre de la estudiante en
mención.

ARTICULO SEGUNDO: La Resolución No. 000152 de 21 de febrero de 2011 se mantiene vigente
en todas sus partes, a excepción de lo pertinente en cuanto a la corrección del error presentado.

ARTICULO TERCERO: Comunicar la decisión contenida en el presente acto administrativo a los
interesados, Departamento de Gestión del Talento Humano, Departamento de Admisiones. y
Registro Académico y demás dependencias competentes de la Universidad del Atlántico. .
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